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Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2001 el Presidente del Banco del Estado, el
Gerente del Instituto de Fomento Industrial, IFI; el Presidente de La Previsora Compañía de
Seguros, el Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, Fogacoop, el
Director del Fondo Nacional de Ahorro, FNA, y el Presidente de la Empresa Colombiana de
Recursos para la Salud, Ecosalud, tendrán un sueldo básico mensual de siete millones
cuatrocientos tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos ($7.403.654) moneda corriente.

El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, Fogacoop, tendrá
derecho a las prestaciones y factores de salario de los empleados públicos de la Rama
Ejecutiva del Poder Público del nivel nacional.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2001 el sueldo básico mensual para el Presidente
de la Sociedad Fiduciaria La Previsora será de cinco millones trescientos cuatro mil ciento
once pesos ($5.304.111) moneda corriente.

Artículo 7°. El Director del Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, Fogacoop;
el Director del Fondo Nacional de Ahorro, FNA, el Presidente de La Previsora Compañía
de Seguros, el Presidente de la Sociedad Fiduciaria La Previsora y el Presidente de la
Empresa Colombiana de Vías Férreas, Ferrovías, tendrán derecho a la Prima Técnica a que
se refiere el Decreto 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

Artículo 8°. A los servidores públicos que a 31 de diciembre de 1993 estaban vinculados
a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de Economía Mixta
sometidas al régimen de dichas empresas del orden nacional en calidad de empleados
públicos y que continúan al servicio de las mismas con tal carácter, una vez adoptadas las
respectivas plantas de personal no se les exigirán requisitos distintos a los ya acreditados,
siempre y cuando permanezcan en los mismos empleos.

Artículo 9°. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión sólo
constituyen factor salarial cuando se han percibido por un término superior a ciento ochenta
días en el último año de servicio, conforme a lo estipulado por el literal i) del artículo 45 del
Decreto 1045 de 1978 y para las prestaciones allí previstas.

Artículo 10. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas
diarias de trabajo en varias entidades.

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto número 1493 de 2001 y surte
efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2001

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 2716 DE 2001

(diciembre 17)

por el cual se establecen las correspondientes asignaciones básicas para los empleos
públicos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del lº de enero de 2001, la escala de asignación básica para los
empleos públicos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, será la siguiente:

GRADO ASIGNACION BASICA
01 2.387.867
02 2.499.884
03 2.580.336
04 2.712.860
05 2.840.117
06 3.005.296
07 3.448.713
08 3.924.940
09 4.206.321
10 4.693.154

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2001, la asignación básica mensual del Presidente
de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom, será de cuatro millones nove-
cientos cincuenta mil quinientos cuatro pesos ($4.950.504).

Artículo 3º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-

cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

No podrán recibirse honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas
diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 1462 de 2001 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte efectos fiscales
a partir del lº de enero de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 2717 DE 2001

(diciembre 17)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

y se dictan  otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del lº de enero de 2001, fíjase la siguiente escala de asignación básica
mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales:

ESCALA SALARIAL

GRADO ASIGNACION BASICA
01 444.538

02 471.618

03 498.687

04 526.068

05 553.142

06 570.023

07 596.921

08 625.854

09 677.332

10 702.927

11 745.545

12 793.945

13 833.127

14 881.545

15 930.170

16 963.265

17 1.020.949

18 1.065.537

19 1.147.337

20 1.225.966

21 1.293.105

22 1.357.422

23 1.443.482

24 1.537.395

25 1.613.849

26 1.697.647

27 1.795.177

28 1.900.044

29 2.002.137

30 2.105.281

31 2.229.232

32 2.313.242

33 2.475.843

34 2.652.572
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35 2.852.466

36 3.050.884

37 3.253.009

38 3.452.634

39 3.651.818

40 4.140.973

41 4.563.077

42 4.729.192

Artículo 2º. En la escala salarial fijada en el artículo anterior, la primera columna señala
los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 3º. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, vinculados mediante nombramiento ordinario en los
cargos de Director General, Director de Impuestos, Director de Aduanas, Secretario de
Desarrollo Institucional, Secretario General, Jefes de Oficina, Subdirector, Subsecretario,
Director Regional, Administrador Especial, Administrador Local y Administrador Delega-
do, de conformidad con el artículo 17 del Decreto 1072 de 1999, tendrán derecho a percibir
en los mismos términos y condiciones la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991.

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales, podrán percibir la prima técnica en los términos y condiciones
señaladas en el artículo 2°, Decreto 1268 de 1999.

Artículo 4º. Constituyen servicios extraordinarios los prestados por funcionarios de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en las áreas
de Servicio de Información, Recaudación, Control y Penalización Tributaria, Control
Aduanero, Represión y Penalización del Contrabando, Cobranzas, Servicio al Comercio
Exterior, Técnica Aduanera, Comercialización y Administración Especial de Servicios
Aduaneros Aeropuerto El Dorado en días y/u horas distintas a la jornada laboral ordinaria.
Igualmente quienes desempeñan funciones de Secretarias, Conductores y Escoltas en el
Despacho del Director General, Director de Impuestos, Director de Aduanas, Secretario
General, Subdirectores, Subsecretarios, Jefes de Oficina, Directores Regionales, Adminis-
tradores Especiales, Locales y delegados.

Artículo 5º. Tendrán derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) horas extras
mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel auxiliar y a los servidores de
la contribución de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios definidos en el
artículo anterior. Igualmente tienen derecho los servidores de la contribución del nivel
técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos del Director General, de
los Directores y de los Secretarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del
Decreto 1268 de 1999.

También tendrán derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente
artículo, todos los empleos de los diferentes niveles que atiendan servicios extraordinarios.

Parágrafo. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicará lo establecido
en el artículo 9º del Decreto 1268 de 1999, sin perjuicio de los compensatorios a que tiene
derecho el nivel auxiliar.

Artículo 6º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público, de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas
diarias de trabajo a varias entidades.

Artículo 7º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las
disposiciones que le sean contrarias en especial el Decreto 1469 de 2001 y surte efectos
fiscales a partir del lº de enero de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Jefe del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 2718 DE 2001

(diciembre 17)

por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos públicos
de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2001, la escala de Asignación Básica para las
distintas denominaciones de empleos de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., será la
siguiente:

GRADO ASIGNACION BASICA
01 2.589.028

02 3.137.728

03 3.546.375

04 4.205.233

05 4.644.268

Artículo 2º. En la escala de asignación básica en el artículo anterior, la primera columna
señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual
establecida para cada grado.

Artículo 3º. La remuneración del Presidente de la Financiera de Desarrollo Territorial
S.A., se fijará de acuerdo con los parámetros y porcentajes que se establezcan para los
Empleados Públicos pertenecientes a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y
a las Sociedades de Economía Mixta, sometidas al régimen de dichas empresas del orden
nacional directas o indirectas.

Artículo 4º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 5º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo
pertinente el Decreto 1471 de 2001 y las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos
fiscales a partir del 1º de enero de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 2719 DE 2001

(diciembre 17)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas
categorías de empleos de la Contraloría General de la República y se dictan

 otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2001, fíjanse las siguientes
escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Contraloría General de la
República:

GRADO DIRECTIVO ASESOR EJECUTIVO PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL

1 3.244.878 2.597.960 2.109.898 1.261.967 910.249 531.816

2 3.371.350 3.261.750 2.176.491 1.601.682 611.347

3 3.786.775 2.597.960 2.098.555 742.573

4 4.164.398 2.154.442 782.707

5 892.835

6 1.250.495

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2º. Contralor General de la República. A partir del lº de enero de 2001, la
remuneración mensual del Contralor General de la República será de seis millones dieciséis
mil ochocientos cincuenta y un pesos ($6.016.851) M/cte., distribuidos así:

Asignación básica: $2.166.066

Gastos de Representación $3.850.785

La Prima Especial de Servicios sin carácter salarial a que se refiere el artículo 15 de la
Ley 4ª de 1992, es aquella que sumada a los demás ingresos laborales, iguale a los percibidos
en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. Esta
reemplaza en su totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima
de navidad.

Artículo 3º. Vicecontralor. A partir del 1º de enero de 2001, el Vicecontralor tendrá
derecho a percibir una remuneración mensual de seis millones cuatrocientos veinte mil
noventa y tres pesos ($6.420.093) M/cte., de los cuales el 50% corresponde a Gastos de
Representación. Además, tendrá derecho a percibir una prima de alta gestión equivalente a
un millón seiscientos setenta y cuatro mil novecientos ochenta y tres pesos ($1.674.983) M/
cte. y una prima técnica equivalente a la suma de dos millones noventa y tres mil setecientos
veintinueve pesos ($2.093.729) M/cte.

GRADO ASIGNACION BASICA


